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Tribunal Registral

Resolución N.° 559-2023-Sunarp-TR

Trujillo, 10 de febrero del 2023

Apelante: Lourdes Madeleine Garcia Medina

Notaria de Madre de Dios

Título: 3523193-2022 del 24.11.2022 [SID]

Recurso: 035-2023

Procedencia: Zona Registral N.° X - Sede Cusco

Registro: Personas Jurídicas de Madre de Dios

Acto: constitución de E.I.R.L y otro

Sumilla:

Verificación de calidad migratoria

De acuerdo al artículo 54 del Decreto Legislativo N.° 1049, la introducción de la escritura pública deberá expresar la verificación efectuada por el notario de la respectiva categoría y calidad migratoria vigente del otorgante que lo autorice a contratar.

I. Acto cuya inscripción se solicita y documentación presentada:

Mediante el título venido en grado de apelación se solicitó –a través del Sistema de Intermediación Digital (SID-Sunarp)– la inscripción de la constitución de una empresa individual de responsabilidad limitada en el Registro de Personas Jurídicas de Madre de Dios, adjuntando parte notarial de la escritura pública del 22.11.2022 y escrituras aclaratorias del 2.12.2022 y 30.12.2022.

II. Decisión impugnada:

El título fue observado por el registrador público Julio César Álvarez Fuentes, según los siguientes términos:

Antecedente:

Del reingreso del título y visto la escritura pública de aclaración de fecha 30/12/2022, se tiene que la otorgante Farhana Khan Sarguro Liste con Ps. N.° XDD234600, tiene la calidad migratoria temporal y categoría migratoria turista; en consecuencia y conforme se advirtió en las anteriores esquelas de observación, la calidad migratoria de turista no le permite trabajar ni realizar actividades remuneradas ni lucrativas, sea por cuenta propia o en relación de dependencia o designado o contratado por tercero o bajo alguna otra variante, conforme lo establece el Decreto Legislativo N.° 1236 artículo 59.

Artículo 59: Para el extranjero que ingresa al territorio nacional con el único propósito de realizar visitas turísticas, de ocio, salud, de recreación o similares. No le permite trabajar ni realizar actividades remuneradas ni lucrativas, sea por cuenta propia o en relación de dependencia o designado o contratado por tercero o bajo alguna otra variante.

En consecuencia, no se encuentra facultada para suscribir documentos de orden legal.

III. Fundamentos de la apelación:

La notaria Lourdes Madeleine García Medina interpuso recurso de apelación contra la citada observación del presente título. Los argumentos de la impugnación se resumen a continuación:

El registrador no está tomando en cuenta que en la escritura pública se adjuntó la autorización o el permiso especial otorgado por migraciones para firmar documentos públicos o privados como extranjero con calidad migratoria temporal de turista o estudiante, ello incluye firmar documentos comerciales, financieros, privados o públicos, incluyendo los de suscripción de acto de constitución de EIRL. Finalmente se aclara que la solicitud no incluye la aprobación de actividades generadoras de renta a cargo de la Sunat.

IV. Planteamiento de las cuestiones:

Interviene como ponente el vocal Daniel Edward Tarrillo Monteza.

Según lo expuesto en el presente caso, este colegiado entiende que la cuestión a determinar es la siguiente:

Si en el presente caso, la calidad migratoria del titular le impide constituir una empresa de responsabilidad limitada.

V. Análisis:

1. El artículo 2011 del Código Civil regula el principio de legalidad, señalando que los registradores públicos califican la legalidad de los documentos en cuya virtud se solicita la inscripción, la capacidad de los otorgantes y la validez del acto, por lo que resulta de ellos, de sus antecedentes y de los asientos de los Registros Públicos.

A fin de garantizar que al registro ingresen actos válidos y en concordancia con el antecedente registral, es que se otorgan facultades especiales de calificación al Registrador Público que se va a encargar de verificar si el título que se solicita inscribir reúne los requisitos necesarios para su acceso.

2. Con el título venido en apelación se solicita la inscripción de la constitución de una empresa individual de responsabilidad limitada en el Registro de Personas Jurídicas de Madre de Dios, conformada por la señora Farhana Khan Sarguro Liste.

No obstante, el registrador observó el mencionado título porque en la escritura pública presentada, la otorgante Farhana Khan Sarguro Liste con Ps. N.° XDD234600 tiene la calidad migratoria temporal y categoría migratoria turista, en consecuencia no se le permite trabajar ni realizar actividades remunerativas.

La recurrente, por su parte, manifiesta que la primera instancia no ha tomado en cuenta el permiso especial para firmar documentos privados o públicos, inserto en la escritura pública.

3. El notario es el profesional del derecho que está autorizado para dar fe de los actos y contratos que ante él se celebran. Para el desarrollo de su función, que la ejerce en forma personal, autónoma, exclusiva e imparcial, debe agotar todas las medidas posibles a fin de guardar celoso respeto por la ley y el ordenamiento jurídico en general.

Asimismo, coexisten otras obligaciones del notario que la ley adiciona a la denominada función notarial.

Veamos, a través de la Única Disposición Complementaria del Decreto Legislativo N.° 1372, publicado en el Diario Oficial El Peruano con fecha 2.8.2018, se modifica el artículo 16 literal d del Decreto Legislativo N.° 1049, cuyo texto ha quedado como sigue:

Artículo 16.- Obligaciones del notario.

"(...).
d) Requerir a los intervinientes la presentación del documento nacional de identidad - D.N.I. y los documentos de identidad o de viaje determinados para la identificación de extranjeros en el territorio nacional, además de la respectiva calidad migratoria vigente conforme a la normativa sobre la materia, la constancia de presentación de la declaración jurada informativa sobre beneficiario final ante la Sunat; documento que acredite que el beneficiario final ha cumplido con proporcionar información sobre su identidad a la persona jurídica o ente jurídico, cuando corresponda; así como los documentos exigibles para la extensión o autorización de instrumentos públicos notariales protocolares y extraprotocolares”.

El artículo en cuestión se encarga de regular la fe de identidad y la fe de conocimiento.

4. Por otro lado, a través la Única Disposición Complementaria del Decreto Legislativo N.° 1350, publicado en el Diario Oficial El Peruano con fecha 7.1.2017, se modifica el artículo 54 literal d del Decreto Legislativo N.° 1049, cuyo texto ha quedado como sigue:

Artículo 54.- Contenido de la introducción.

"(...).
d) El documento nacional de identidad - DNI, los documentos de identidad o de viaje determinados para la identificación de extranjeros en el territorio nacional conforme a la normatividad sobre la materia, y la verificación de la respectiva categoría y calidad migratorias vigentes que lo autorice a contratar".

5. En el presente caso, en la escritura pública aclaratoria del 30.12.2022 que contiene el acto objeto de inscripción se tiene que en la introducción se ha indicado lo siguiente:

"[...] Comparecen:

Farhana Khan Sarguro Liste.

De nacionalidad española, de ocupación marketing, con pasaporte español número xdd doscientos treinta y cuatro mil seiscientos (XDD234600), con calidad migratoria temporal y categoría migratoria turista, de estado soltera, con domicilio sito en lote 5 manzana l del pasaje los tulipanes, del distrito Tambopata, provincia Tambopata y departamento de Madre de Dios; quien procede en su propio derecho, y manifiesta tener conocimiento del reglamento del Decreto Legislativo N.° 1372 (Decreto Supremo 003-2019-EF), manifestando que en presente acto, según el aporte realizado declara ser el beneficiario final.
[...]".

Si nos remitimos al ya citado artículo 54 del Decreto Legislativo del Notariado, éste señala que, en el caso de extranjeros, la introducción de la escritura pública debe contener la verificación de la respectiva categoría y calidad migratoria que lo autorice a contratar.

Como se desprende de la introducción de la escritura pública, se tiene que se ha identificado a Farhana Khan Sarguro Liste con el pasaporte N.° XDD234600, con la categoría "turista" y la calidad migratoria "temporal".

6. Sobre la norma migratoria, el 01.03.2017 entró en vigencia el Decreto Legislativo N.° 1350, Decreto Legislativo de Migraciones.

La referida norma tiene como objeto regular el ingreso y salida del territorio peruano de personas nacionales y extranjeras; la permanencia y residencia de personas extranjeras en el país y el procedimiento administrativo migratorio. Regula la emisión de documentos de viaje para nacionales y extranjeros, así como de identidad para extranjeros.

Conforme al artículo 28 del referido decreto, la calidad migratoria es la condición que otorga el Estado peruano al extranjero en atención a su situación personal o por la actividad que va a desarrollar en el territorio nacional.

Las calidades migratorias habilitan para el ejercicio de una actividad específica y otras que no sean incompatibles. Caduca al término de la vigencia concedida.

Apunta también el referido artículo que Migraciones y el Ministerio de Relaciones Exteriores otorgan la calidad migratoria a través de acto administrativo, en el ámbito de sus competencias.

7. De acuerdo al artículo 29, los tipos de calidades migratorias, son:

Temporal: permite el ingreso y permanencia de un extranjero en el territorio de la República, sin ánimo de residencia. Dentro de las calidades migratorias temporales tenemos las siguientes categorías:

- Acuerdos internacionales, artística o deportiva, especial, formación e investigación temporal, negocios, trabajador, periodismo, turista y tripulante.

Cabe precisar que la calidad migratoria temporal de negocios, permite al extranjero sin ánimo de residencia a realizar actividades de carácter empresarial, legal, contractual, de asistencia técnica especializada o similares.

Residencia: autoriza el ingreso y/o residencia en el territorio de la República. Estas calidades migratorias son prorrogables y permiten múltiples entradas. Dentro de este tipo de calidad migratoria tenemos las siguientes categorías:

- Cooperante, designado, formación, religioso, intercambio, inversionista, investigación, trabajador, familiar residente, suspendida, humanitaria, rentista, permanente, convenios internacionales, consular, diplomático, oficial, familiar de oficial.

En cuanto a la categoría permanente, ésta permite la residencia al extranjero de manera indefinida luego de tres años como residente legal.

8. Por otro lado, el artículo 34 del Decreto Legislativo N.° 1350 indica lo siguiente:

Artículo 34.- Permisos y/o certificados migratorios.

34.1 Migraciones puede permitir a los extranjeros con carácter extraordinario realizar actividades distintas a las autorizadas con su calidad migratoria aprobada, también puede autorizar salidas o ausencias del país, permanencias y residencias que coadyuven con una adecuada gestión migratoria.

34.2 Los certificados que emite migraciones se otorgan en virtud a la información contenida en el RIM.

34.3 Las condiciones, requisitos y costos para la expedición de los permisos y certificados migratorios se establecen conforme a la normativa vigente.

En ese contexto, retomando el análisis de nuestro caso, verificada la escritura pública 4283 del 22.11.2022, que otorgó Farhana Khan Sarguro Liste, se advierte lo siguiente:

"[...].
Inserto: permiso especial para firma de contratos.
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[...].
De esta manera, la administrada Farhana Khan Sarguro Liste contaba con permiso especial por parte de la Superintendencia Nacional de Migraciones y por lo, tanto, la notaría ha cumplido con consignar en la escritura pública la categoría y calidad migratoria, con lo que ha cumplido con verificar que estas están vigentes y que autorizan a la otorgante a contratar, señalando su permiso que está facultada a suscribir documentos comerciales.

Siguiendo este orden, la constitución de una empresa individual de responsabilidad limitada se encuadra en este supuesto, puesto que su objetivo es realizar actividades comerciales y/o económicas, por lo cual ha quedado plenamente acreditado que la otorgante se encuentra en aptitud para suscribir la escritura pública de constitución.

Entonces, se revoca la observación formulada por la registradora pública.

Por las consideraciones expuestas y por unanimidad se adoptó la siguiente decisión:

VI. Resolución:

Revocar la observación formulada al título apelado por los fundamentos expuestos en la presente resolución y disponer su inscripción, previo pago de derechos registrales de corresponder.

Regístrese y comuníquese.

Fdo.

José Arturo Mendoza Gutiérrez

Presidente de la Cuarta Sala del Tribunal Registral

Walter Eduardo Morgan Plaza

Vocal del Tribunal Registral

Daniel Edward Tarrillo Monteza

Vocal del Tribunal Registral
Documento publicado en la página web del Tribunal Registral.
Un desarrollo especializado de         [image: image4.jpg]Gestion,
analisis y desarrollo
del contenido juridico

soluciones | yempresarial





[image: image3.jpg][image: image4.jpg]